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DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA 

Los suscritos legisladores, integrantes de la Comisión Permanente Ordinaria de 

Gobierno y Administración, nombrados en subcomisión de conformidad con el artículo 

125 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, para el análisis del Proyecto de Ley 

tramitado bajo el Expediente N°. 22.877, “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 15, 25, 26 

Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 26 BIS A LA LEY N.° 2035, LEY ORGÁNICA DEL 

CONSEJO   NACIONAL   DE   PRODUCCIÓN, DE   17   DE   JULIO   DE   1956”, 

presentado a la corriente legislativa por el Poder Ejecutivo, publicado en el Diario Oficial 

la Gaceta Nº 20 del 01 de febrero de 2022, rendimos el siguiente Dictamen Afirmativo de 

Mayoría: 

I. RESUMEN EJECUTIVO   

Este proyecto de ley consta de 4 artículos que modifican la actual Ley N.° 2035, Ley 

Orgánica del Consejo Nacional de Producción (CNP) del 17 de julio de 1956. 

El proyecto de Ley se desprende de una de las recomendaciones prioritarias del informe 

“Gobierno Corporativo de Costa Rica”1 de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE) que indica que se debe “Promulgar legislación para 

remover al ministro de Agricultura de la junta directiva que supervisa a la FANAL”, ya que 

la OCDE ha señalado que la presencia de los ministros en la conformación de juntas 

directivas de las EPEs no es una buena práctica de gobierno corporativo.  

Adicionalmente, señala que el ministro de Agricultura y Ganadería debe separarse del 

conocimiento de cualquier asunto relacionado con la administración y gobierno de 

Fábrica Nacional de Licores (FANAL) e incluso abandonar el recinto donde esté 

sesionando la Junta Directiva del CNP. 

Además, se sugiere que el presidente de la junta directiva del CNP se traslade al 

presidente ejecutivo.  

 

                                                           
1 OCDE, 2020, Gobierno Corporativo en Costa Rica. OCDDE. Disponible en: 
https://www.oecd.org/corporate/gobierno-corporativo-en-costa-rica-74f5db04-es.htm, p 140. 
 

https://www.oecd.org/corporate/gobierno-corporativo-en-costa-rica-74f5db04-es.htm
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II. ANTECEDENTES 

1. Esta propuesta legislativa fue presentada el 19 de enero de 2022 y publicada en 

el Diario Oficial La Gaceta núm. 20, del 01 de febrero de 2021, iniciativa del Poder 

Ejecutivo (Administración Carlos Alvarado). 

2. Se recibe e ingresa al orden del día y debate en la Comisión Permanente Especial 

de Gobierno y Administración el 18 de agosto del 2022.  

3. Su plazo cuatrienal expira el 19 de enero del 2026 

4. Se realizan las consultas a las siguientes instituciones y entidades: 

 Consejo Nacional de Producción 

 Fábrica Nacional de Licores  

 Ministerio de Agricultura y Ganadería   

 Ministerio de Comercio Exterior 

 Procuraduría General de la República 

 

III. RESPUESTAS A CONSULTAS REALIZADAS 

Este proyecto de ley fue consultado a las instituciones mencionadas en el acápite II de 

este informe y algunas de ellas aportaron sus criterios respecto al proyecto de ley en 

discusión, los cuales se relacionan en la Tabla Núm. 1. 

Tabla Núm. 1 

Respuestas a consultas del expediente legislativo Núm. 22.877 

ACTOR POSICIÓN CRITERIO/ARGUMENTOS 

CNP 

Fecha:2-09-

2022 

Núm. oficio: 

PE OFIC 

0448-2022 

Neutro 

 No encuentra objeción alguna al contenido del 

proyecto ya que responde a compromisos legales 

establecidos por la OCDE. 

 La norma propuesta guarda lógica con la naturaleza 

jurídica de la institución. 

 La propuesta resguarda la separación del Estado 

como propietario de la FANAL, por lo que hacer estas 

distancias protegen las buenas prácticas del gobierno 

corporativo.  

 Se solicita su aprobación. 
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COMEX 

Fecha:4-10-

2022 

Núm. oficio: 

DM-COR-

CAE-0570-

20222 

 

A favor 

 Se ve favorable la aprobación del proyecto de ley, ya 

que es consecuente con la recomendación de la OCDE en 

materia de Gobierno corporativo con las EPE’s. 

 El cumplimiento de esta recomendación contribuye en 

el proceso de superar esta evaluación transitoria posterior a 

la adhesión de Costa Rica a la OCDE 

 El nuevo proyecto de ley incluye modificaciones que 

atienden ciertas sensibilidades planteadas por otros 

consultados a un proyecto de ley anterior, “Reforma del 

Artículo 15 de la Ley N.° 2035, Ley Orgánica del Consejo 

Nacional de Producción, de 17 de julio de 1956”, que se 

tramitaba bajo el expediente legislativo N.° 21.654, que 

buscaba el mismo objetivo de dar cumplimiento a la 

recomendación de la OCDE mencionada anteriormente. 

MAG 

Fecha: 20- 

febrero-

2023 

Núm. oficio: 

DM-MAG-

168-2023 

Se opone 

parcialmen 

te 

 Guarda lógica con la naturaleza jurídica de la 

institución al poner al Presidente Ejecutivo del Consejo 

Nacional de Producción a presidir la Junta Directiva de 

dicha institución. 

 Se considera que es mejor la obligación de abstención 

del ministro o su representante a los asuntos relacionados 

a FANAL sin tener que salir del recinto. Esto puede llevar al 

quebranto del quorum estructural y esto invalidaría a 

continuar con la sesión y tomar acuerdos. Crea inseguridad 

jurídica. 

 Se recomienda considerar la posibilidad de aumentar 

en uno (1) el número de miembros de la Junta Directiva del 

CNP con el fin de que sean siete (7) los integrantes. Se 

propone que este séptimo miembro sea un profesional 

técnico con experiencia en mercadeo o comercialización 

nombrado por el Consejo de gobierno. 

 Se sugiere modificar el artículo 25 para que se lea: 

“Artículo 25- Los acuerdos de la Junta Directiva serán 

adoptados por mayoría absoluta de los miembros 

asistentes”. 

 Se recomienda modificar el artículo 26 para que la 

participación de la Auditoria Interna, sea únicamente 

cuando es convocado para asesorar al órgano o cuando 

tenga interés de exponer algún asunto de importancia, 

eliminando a obligatoriedad de asistir a todas las sesiones. 
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Fuente: Construcción propia con base en respuestas a consultas del expediente 
legislativo No. 22877. 

 

Al momento de elaboración de este informe, las otras instituciones no han rendido su 

respuesta a las consultas planteadas. No obstante, su plazo ya se ha vencido y se 

entenderá de acuerdo a las disposiciones del Reglamento de la Asamblea Legislativa 

que no tiene objeciones sobre la iniciativa de ley.   

IV. INFORME DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TÉCNICOS 

A continuación, se adjunta una tabla comparativa para una mejor comprensión de las 

recomendaciones del Departamento de Servicios Técnicos.2  

Tabla Núm. 2 
Observaciones del Departamento de Servicios Técnicos por artículo al texto base del 

Exp. 22877 

Expediente N°. 22.877-Texto base 
Recomendaciones Servicios 

Técnicos 

Artículo 25-   Los acuerdos de la Junta 
Directiva se tomarán, salvo disposición 

expresa en contrario, por el voto de la 
mayoría absoluta del total de sus miembros. 
  

El ministro de Agricultura y Ganadería o su 
representante se excusará de dar su voto 
respecto de cualquier asunto relacionado 

con la administración y gobierno de la 
Fábrica Nacional de Licores, haciéndolo 
constar ante la Junta Directiva.  

  
Los restantes miembros de la Junta Directiva 
conocerán la excusa presentada por el 

ministro de Agricultura y Ganadería o su 
representante y su motivación.  Una vez 
conocida la excusa, y de no existir objeción u 

observación alguna, el mismo órgano 
colegiado conocerá del asunto, y 
corresponderá al ministro de Agricultura y 

Ganadería o su representante retirarse del 
recinto en el cual se esté celebrando la 
sesión, hasta que el órgano colegiado dé por 

 La redacción tal cual se presenta, 
abre la posibilidad de que los 

restantes miembros de la Junta 
Directiva puedan objetar la excusa (la 
cual como se indicó con anterioridad 

sería de carácter obligatorio), 
supuesto que resulta ilógico ante lo 
pretendido por el presente proyecto. 

En ese sentido, resulta omiso el 
proyecto en establecer que 
procedería en caso de que se 

presente alguna objeción a la excusa, 
lo que presentaría roces con el 
principio de seguridad jurídica. 

 Debido a un posible conflicto de 
intereses, nuestra normativa, impone 
a los funcionarios públicos, miembros 

de órganos colegiados, la obligación 
de abstenerse de votar en los 
asuntos que puedan presentar el 

mencionado conflicto, en respeto del 
deber de probidad, el cual cobija a 
todo funcionario público, situación 

                                                           
2 Solano, Alejandro. (25 de octubre 2022). Informe jurídico de proyecto de ley. Departamento de estudios, 

referencias y servicios técnicos Asamblea Legislativa. (Material mimeografiado).  
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Expediente N°. 22.877-Texto base 
Recomendaciones Servicios 

Técnicos 

cerrado el o los puntos de agenda en 
cuestión; no participar en la discusión 

relacionadas con dichos puntos de agenda y 
no conocer el material que se brinde a los 
miembros de la Junta Directiva para el 

conocimiento de dichos puntos de agenda”. 

que puede ejemplificarse con lo 
dispuesto en el artículo 31 del Código 

Municipal. Ley 7794 del 30 de abril de 
1998, el cual dispone: 

“Artículo 31. — Prohíbase al alcalde 

municipal y a los regidores: 
a) Intervenir en la discusión y votación 

en su caso, de los asuntos en que 

tengan ellos interés directo, su 
cónyuge o algún pariente hasta el 
tercer grado de consanguinidad o 

afinidad.”. 
 
 Por lo tanto, no armonizan con los 

principios de razonabilidad y 
proporcionalidad, ya que imponen 
prohibiciones, aparte de la obvia 

abstención de votar, mucho más 
serias, como lo son el abandono del 
recinto y el total desconocimiento de 

cualquier material relacionado con 
los asuntos referentes a FANAL, 
imponiendo, en el artículo 26 que se 

desea adicionar, sanciones 
derivadas de la desobediencia de 
estas prohibiciones, sin que medie 

alguna razón de carácter técnico o 
legal, que justifique la aplicación de 
estas nuevas prohibiciones. 

Artículo 26- El cuórum de las sesiones se 
formará con la mitad más uno de los 

miembros de la Junta Directiva.  El gerente, 
el subgerente y el auditor deben asistir a las 
sesiones de Junta, así como los jefes de las 

diferentes dependencias cuando sean 
llamados, y todos tendrán voz pero no voto. 
  

Cuando la salida por parte del ministro de 
Agricultura y Ganadería, o su representante, 
del recinto en el cual se esté celebrando la 

sesión responda a lo indicado en el artículo 
25, esta no tendrá impacto para efectos del 
quórum. 

 En este sentido, lo dispuesto en la 
reforma en relación a la obligación del 

Ministro de abandonar el recinto 
donde este sesionando la Junta 
Directiva del CNP, cuando se traten 

asuntos referentes a FANAL, podría 
resultar en el quebrantamiento del 
quorum material, en el supuesto de 

que en dicha sesión se cuente con 
solo 4 miembros, incluyendo al 
Ministro, lo que imposibilitaría a la 

Junta para continuar con la sesión, ya 
que no contaría con el quorum 
necesario. 
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Expediente N°. 22.877-Texto base 
Recomendaciones Servicios 

Técnicos 

 El establecer que la ausencia del 
Ministro o su representante no 

tendría impacto para efectos de 
quorum, dicha pretensión carece de 
sustento tanto jurídico, como lógico, 

presentando roces con el principio de 
razonabilidad. 

 Así las cosas, el abandono del recinto 

donde se esté celebrando la sesión 
de la Junta del CNP, por parte del 
Ministro o su representante, podría 

ocasionar el quebrantamiento del 
quorum material, al no alcanzarse la 
mayoría absoluta de los miembros 

que integran el órgano colegiado, 
imposibilitando a este no solo de 
continuar la sesión, sino también de 

tomar acuerdos, según la normativa 
de su propia ley orgánica.65 

Artículo 26 bis- La inobservancia de la 
separación requerida al ministro de 
Agricultura y Ganadería, o su representante 

conforme al artículo 25 de la presente ley 
implicará la invalidez de los acuerdos en que 
haya intervenido, que versen sobre la 

administración y gobierno de la Fábrica 
Nacional de Licores y, además, dará lugar a 
responsabilidad con las consecuencias 

establecidas en la normativa aplicable. 

 La separación del Ministro o su 
representante en los términos que 
plantea la iniciativa, resulta contraria 

a principios de razonabilidad y 
proporcionalidad, razón por la cual, lo 
pretendido en este nuevo artículo, 

resulta de igual forma improcedente. 

Fuente: Construcción propia con base en Solano, Alejandro. (25 de octubre 2022). 

Informe jurídico de proyecto de ley. Departamento de estudios, referencias y servicios 
técnicos Asamblea Legislativa. 
 

Como conclusión y en concordancia con el espíritu de la iniciativa, se recomienda que 

se establezca la obligación de abstención por parte del Ministro o su representante en 

los asuntos referentes a FANAL, sin llegar a los extremos de solicitar su salida del recinto 

donde se esté sesionando o que no tenga conocimiento alguno del material que se brinde 

a los miembros de la Junta Directiva. 

V. ANÁLISIS DE FONDO DEL PROYECTO 
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La OCDE es un foro único en donde los gobiernos que forman parte trabajan juntos para 

hacer frente a los desafíos económicos, sociales y de gobernanza relacionados con la 

globalización, así como para aprovechar sus oportunidades. Además, ayuda a los 

gobiernos a promover la prosperidad y a combatir la pobreza a través del crecimiento 

económico, la estabilidad financiera, el comercio y la inversión, la tecnología, la 

innovación, el estímulo empresarial y la cooperación para el desarrollo. Procura que se 

tomen en cuenta las implicaciones ambientales del desarrollo social y económico. Otros 

objetivos incluyen la creación de empleos para todos y la equidad social, así como lograr 

una gobernanza transparente y efectiva.3  

El proyecto de ley proviene de una de las recomendaciones de la OCDE, después de 

que Costa Rica el 25 de mayo finalizara el proceso de adhesión en la que se indica lo 

siguiente:  

“Promulgar legislación para remover al Ministro de Agricultura de la junta directiva 

que supervisa a la FANAL. El gobierno ha presentado un proyecto de ley a la 
Asamblea Legislativa que removería al Ministro de Agricultura de la junta directiva 
del Consejo Nacional de Producción, el organismo matriz cuya junta directiva 

actualmente toma decisiones en nombre de su EPE subsidiaria, la Fábrica 
Nacional de Licores (FANAL). El gobierno también ha anunciado su intención de 
reestructurar o privatizar estas entidades. En última instancia, si el gobierno 

decidiera retener a la FANAL como una EPE, debe establecer una junta directiva 
separada para ella.”4 

 

El Acuerdo de Adhesión señala que Costa Rica debe de presentar varios informes, 

incluyendo el del gobierno corporativo de las Empresas Propiedad del Estado (EPEs) 

sobre la implementación de las recomendaciones prioritarias.  

Según detalla del informe de la OCDE “Gobierno Corporativo en Costa Rica” es 

precisamente la de “promulgar legislación para remover al Ministro de Agricultura de la 

junta directiva que supervisa a la Fanal”.5 

                                                           
3 OCDE. (s,f). OCDE.OCDE. Obtenido de: https://www.oecd.org/centrodemexico/46440894.pdf} 
4 OCDE. (2020). Gobierno Corporativo en Costa Rica. OCDE. Disponible en: https://www.oecd-
ilibrary.org/sites/ac752017-es/index.html?itemId=/content/component/ac752017-es  
5 Idém. 

https://www.oecd-ilibrary.org/sites/ac752017-es/index.html?itemId=/content/component/ac752017-es
https://www.oecd-ilibrary.org/sites/ac752017-es/index.html?itemId=/content/component/ac752017-es
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La OCDE ha señalado que la presencia de ministros en las juntas directivas de las EPEs 

no es una buena práctica de un gobierno corporativo ya que es necesaria la separación 

entre los roles del Estado como propietario y sus demás funciones lo cual puede influir 

en las condiciones en las que operan las EPEs y así lo señalan en el informe: 

“Una de las recomendaciones clave de las Directrices para las Empresas Públicas 

es que los ministros y otros funcionarios gubernamentales de alto nivel no asuman 
posiciones en las juntas directivas de las EPE.21 En septiembre del 2019, había 
representantes ministeriales en dos juntas directivas de EPE: 1) La Refinadora 

Costarricense de Petróleo (RECOPE); e 2) indirectamente, la Fábrica Nacional de 
Licores (FANAL), que se considera una EPE para todos los fines de la revisión 

para la adhesión y que no tiene una junta directiva propia.”6 

La FANAL posee el monopolio de expedición de licencias de productos alcohólicos en 

Costa Rica. El monopolio se otorgó originalmente para fomentar la industria de la caña 

de azúcar y proteger a la sociedad de los problemas de salud asociados con el consumo 

de alcohol.7  La Fanal según la categorización de la OCDE es una EPEs, por lo tanto, a 

esta le aplican esas directrices.  

La Fanal no cuenta con una junta directiva propia, forma parte de la estructura 

organizacional del CNP, por lo tanto, la junta directiva de esta institución es la 

responsable de tomar todas las decisiones a nivel institucional.  La junta directiva del 

CNP está conformada por 6 miembros entre los cuales está el Ministro de Agricultura y 

Ganadería (MAG).  

Desde el punto de vista de la OCDE, no es compatible con las buenas prácticas 

internacionales de un gobierno corporativo la presencia de un ministro en la junta 

directiva del CNP, mientras que este órgano lidere la toma de decisiones de la Fanal. 

Es por eso que el anterior Poder Ejecutivo presentó un proyecto de ley (expediente 

legislativo Núm. 21674) para remover al Ministro del MAG de la junta directiva del CNP 

y así cumplir con las recomendaciones de la OCDE. No obstante, según las 

                                                           
6 OCDE. (2020). Gobierno Corporativo en Costa Rica, p 114. OCDE. Disponible en: 
https://www.oecd.org/corporate/gobierno-corporativo-en-costa-rica-74f5db04-es.htm 
7 OCDE. (2020). Gobierno Corporativo de Costa Rica. OCDE. Obtenido de: 
https://www.academiaca.or.cr/wp-content/uploads/2022/04/Gobierno-Corporativo-en-Costa-Rica.pdf 
 

https://www.oecd.org/corporate/gobierno-corporativo-en-costa-rica-74f5db04-es.htm
https://www.academiaca.or.cr/wp-content/uploads/2022/04/Gobierno-Corporativo-en-Costa-Rica.pdf
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apreciaciones técnicas esto podría conllevar efectos colaterales sobre la gobernanza del 

CNP.  

Por esta razón es que el Ejecutivo presenta este nuevo proyecto de ley (expediente Núm. 

22877) el cual tiene por fin que la presidencia de la junta directiva del CNP se traslade a 

su Presidente Ejecutivo ya que esta figura ya contempla entre sus cometidos presidir una 

junta directiva y no al ministro del MAG como está actualmente.  

Por otro parte, pretende reformar el artículo 25 donde se dispone que el Ministro del MAG 

se separe del conocimiento de cualquier asunto relacionado con la Fanal, esto para 

poder lograr cumplir con las recomendaciones de la OCDE. 

Es importante el poder cumplir con los requerimientos de la OCDE ya que la 

incorporación de Costa Rica a la misma abre la puerta a la participación en más de 300 

comités y grupos de trabajo técnicos que componen la organización en sus distintas 

áreas de trabajo, en los cuales el país participará en igualdad de condiciones con los 

otros países miembros8. Esto trae múltiples beneficios a nuestro país al acercarnos a las 

mejores prácticas y estándares internacionales. 

Para efectos de mayor claridad, a continuación, se presenta la Tabla Núm. 3 con el 

comparativo entre la ley actual y la nueva iniciativa de ley. 

Tabla Núm.3 
Comparación de la Ley Núm. 2035, texto base del expediente Núm. 22.877 y Texto 

Sustitutivo 

Ley N° 2035- 

Normativa vigente 

Expediente N°. 

22.877-Texto base 

Texto Sustitutivo Observaciones 

Artículo 15.- El CNP 

tendrá una Junta 

Directiva, integrada en 

la siguiente forma: 

1)         El ministro de 

Agricultura y 

Ganadería o su 

Artículo 15- El CNP 

tendrá una Junta 

Directiva, integrada 

en la siguiente forma: 

1- El presidente 

ejecutivo del CNP, 

quien será quien 

presida la Junta 

Artículo 15- El CNP 

tendrá una Junta 

Directiva, integrada 

en la siguiente forma: 

1- El presidente 

ejecutivo del CNP, 

quien será quien 

presida la Junta 

El Ministro de 

Agricultura y 

Ganadería será 

miembro de la 

Junta Directiva 

del CNP, mas 

no será quien 

presida la junta, 

                                                           
8 Gudiño, Ronny. (25 mayo de 2021). Oficializan a Costa Rica como miembro 38 de la OCDE. La República. 
Obtenido de https://www.larepublica.net/noticia/oficializan-a-costa-rica-como-miembro-38-de-la-ocde 
 

https://www.larepublica.net/noticia/oficializan-a-costa-rica-como-miembro-38-de-la-ocde
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Ley N° 2035- 

Normativa vigente 

Expediente N°. 

22.877-Texto base 

Texto Sustitutivo Observaciones 

representante, quien 

será el presidente. 

2)         El presidente 

ejecutivo del CNP, 

quien deberá poseer 

reconocida experiencia 

y conocimientos en el 

campo de las 

actividades de la 

Institución; además, 

deberá ser designado 

por el Consejo de 

Gobierno.  Su gestión 

se regirá por las 

siguientes normas: 

a)        Será el 

encargado en materia 

de gobierno y le 

corresponderá, 

fundamentalmente, 

velar por que se 

ejecuten las 

decisiones tomadas 

por la Junta, así como 

coordinar la acción de 

la entidad con la de 

otras instituciones 

estatales y asumir las 

funciones que la Junta 

Directiva le asigne. 

b)        Será un 

funcionario a tiempo 

completo y con 

dedicación exclusiva; 

consecuentemente, no 

podrá desempeñar 

ningún otro cargo 

Directiva. Deberá 

poseer reconocida 

experiencia y 

conocimientos en el 

campo de las 

actividades de la 

institución; además, 

deberá ser designado 

por el Consejo de 

Gobierno.  Su gestión 

se regirá por las 

siguientes normas: 

a) Será el encargado 

en materia de 

gobierno y le 

corresponderá, 

fundamentalmente, 

velar por que se 

ejecuten las 

decisiones tomadas 

por la Junta, así 

como coordinar la 

acción de la entidad 

con la de otras 

instituciones 

estatales y asumir las 

funciones que la 

Junta Directiva le 

asigne. 

b) Será un 

funcionario a tiempo 

completo y con 

dedicación exclusiva; 

consecuentemente, 

no podrá 

desempeñar ningún 

otro cargo público ni 

Directiva. Deberá 

poseer reconocida 

experiencia y 

conocimientos en el 

campo de las 

actividades de la 

institución; además, 

deberá ser designado 

por el Consejo de 

Gobierno.  Su gestión 

se regirá por las 

siguientes normas: 

a) Será el encargado 

en materia de 

gobierno y le 

corresponderá, 

fundamentalmente, 

velar por que se 

ejecuten las 

decisiones tomadas 

por la Junta, así 

como coordinar la 

acción de la entidad 

con la de otras 

instituciones 

estatales y asumir las 

funciones que la 

Junta Directiva le 

asigne. 

b) Será un 

funcionario a tiempo 

completo y con 

dedicación exclusiva; 

consecuentemente, 

no podrá 

desempeñar ningún 

otro cargo público ni 

en su lugar lo 

hará el 

Presidente 

Ejecutivo del 

CNP. 
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público ni ejercer 

profesiones liberales. 

c)         Podrá ser 

removido libremente 

por el Consejo de 

Gobierno.  En este 

caso, tendrá derecho a 

la indemnización 

laboral que le 

corresponda por el 

tiempo servido en el 

cargo. Para determinar 

esta indemnización, se 

seguirán las reglas 

fijadas en los artículos 

28 y 29 del Código de 

Trabajo. 

3)         El presidente 

ejecutivo del Instituto 

de Desarrollo Agrario 

(IDA). 

4)         Un 

representante de la 

Unión Nacional de 

Pequeños y Medianos 

Productores 

Agropecuarios 

(Upanacional), 

escogido por esta 

organización. 

5)         Un 

representante de las 

organizaciones de 

pequeños productores 

agropecuarios 

legalmente 

constituidas, entre 

estas se incluyen los 

ejercer profesiones 

liberales. 

c) Podrá ser 

removido libremente 

por el Consejo de 

Gobierno.  En este 

caso, tendrá derecho 

a la indemnización 

laboral que le 

corresponda por el 

tiempo servido en el 

cargo.  Para 

determinar esta 

indemnización, se 

seguirán las reglas 

fijadas en los 

artículos 28 y 29 del 

Código de Trabajo. 

2- El ministro de 

Agricultura y 

Ganadería o su 

representante. 

3- El presidente 

ejecutivo del Instituto 

de Desarrollo Rural 

(Inder). 

4- Un representante 

de la Unión Nacional 

de Pequeños y 

Medianos 

Productores 

Agropecuarios 

(Upanacional), 

escogido por esta 

organización. 

5- Un representante 

de las organizaciones 

de pequeños 

ejercer profesiones 

liberales. 

c) Podrá ser 

removido libremente 

por el Consejo de 

Gobierno.  En este 

caso, tendrá derecho 

a la indemnización 

laboral que le 

corresponda por el 

tiempo servido en el 

cargo.  Para 

determinar esta 

indemnización, se 

seguirán las reglas 

fijadas en los 

artículos 28 y 29 del 

Código de Trabajo. 

2- El ministro de 

Agricultura y 

Ganadería o su 

representante. 

3- El presidente 

ejecutivo del Instituto 

de Desarrollo Rural 

(Inder). 

4- Un representante 

de la Unión Nacional 

de Pequeños y 

Medianos 

Productores 

Agropecuarios 

(Upanacional), 

escogido por esta 

organización. 

5- Un representante 

de las organizaciones 

de pequeños 
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centros agrícolas 

cantonales.  Este 

representante será 

elegido directamente 

por dichas 

organizaciones en 

asamblea general, que 

para tal efecto 

convocará, 

públicamente, el 

ministro de Agricultura 

y Ganadería, y con el 

mecanismo de 

elección que para tal 

asamblea se estipulará 

en el Reglamento de 

esta Ley. 

6)         Un 

representante de las 

cooperativas 

agropecuarias, 

nombrado por el 

Consejo Nacional de 

Cooperativas. 

    Los representantes 

citados en los incisos 

4), 5) y 6) anteriores, 

serán nombrados por 

dos años y podrán ser 

reelegidos por una 

sola vez, en forma 

consecutiva. 

productores 

agropecuarios 

legalmente 

constituidas, entre 

estas se incluyen los 

centros agrícolas 

cantonales.  Este 

representante será 

elegido directamente 

por dichas 

organizaciones en 

asamblea general, 

que para tal efecto 

convocará, 

públicamente, el 

presidente ejecutivo 

del CNP, y con el 

mecanismo de 

elección que para tal 

asamblea se 

estipulará en el 

reglamento de esta 

ley. 

6- Un representante 

de las cooperativas 

agropecuarias, 

nombrado por el 

Consejo Nacional de 

Cooperativas. 

Los nombramientos 

citados en los incisos 

4), 5) y 6) anteriores 

serán por dos años y 

podrán ser reelegidos 

por una sola vez, en 

forma consecutiva”. 

productores 

agropecuarios 

legalmente 

constituidas, entre 

estas se incluyen los 

centros agrícolas 

cantonales.  Este 

representante será 

elegido directamente 

por dichas 

organizaciones en 

asamblea general, 

que para tal efecto 

convocará, 

públicamente, el 

presidente ejecutivo 

del CNP, y con el 

mecanismo de 

elección que para tal 

asamblea se 

estipulará en el 

reglamento de esta 

ley. 

6-Un representante 

de las cooperativas 

agropecuarias, 

nombrado por el 

Consejo Nacional de 

Cooperativas. 

Los nombramientos 

citados en los incisos 

4), 5) y 6) anteriores 

serán por dos años y 

podrán ser reelegidos 

por una sola vez, en 

forma consecutiva 

ARTICULO 25.- Los 

acuerdos de la Junta 

Artículo 25-   Los 

acuerdos de la Junta 

Artículo 25- Los 

acuerdos de la Junta 

En el texto base 

se indica que el 
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Directiva se tomarán, 

salvo disposición 

expresa en contrario, 

por el voto de la 

mayoría absoluta del 

total de sus miembros. 

 

Directiva se tomarán, 

salvo disposición 

expresa en contrario, 

por el voto de la 

mayoría absoluta del 

total de sus 

miembros. 

El ministro de 

Agricultura y 

Ganadería o su 

representante se 

excusará de dar su 

voto respecto de 

cualquier asunto 

relacionado con la 

administración y 

gobierno de la 

Fábrica Nacional de 

Licores, haciéndolo 

constar ante la 

Junta Directiva.  

Los restantes 

miembros de la 

Junta Directiva 

conocerán la 

excusa presentada 

por el ministro de 

Agricultura y 

Ganadería o su 

representante y su 

motivación.  Una 

vez conocida la 

excusa, y de no 

existir objeción u 

observación alguna, 

el mismo órgano 

colegiado conocerá 

del asunto, y 

Directiva se tomarán, 

salvo disposición 

expresa en contrario, 

por el voto de la 

mayoría absoluta del 

total de sus 

miembros. 

El ministro de 

Agricultura y 

Ganadería o su 

representante se 

excusará de dar su 

voto respecto de 

cualquier asunto 

relacionado con la 

administración y 

gobierno de la 

Fábrica Nacional de 

Licores, haciéndolo 

constar ante la Junta 

Directiva. 

Los restantes 

miembros de la Junta 

Directiva conocerán 

la excusa presentada 

por el ministro de 

Agricultura y 

Ganadería o su 

representante y su 

motivación. Una vez 

conocida la excusa, 

el mismo órgano 

colegiado conocerá 

del asunto, y 

corresponderá al 

ministro de 

Agricultura y 

Ganadería o su 

Ministro del 

MAG o su 

representante 

se retirará y no 

dará su voto en 

cualquier asunto 

referente a la 

administración y 

gobierno de la 

FANAL. 

Acatando a las 

recomendacio

nes de 

Servicios 

técnicos se 

propone un 

texto 

sustitutivo 

donde se 

indica que el 

Ministro del 

MAG se 

abstiene a 

votar sin 

necesidad de 

retirarse del 

recinto para 

evitar el 

quebrantamien

to de quorum 

material y los 

roces con el 

principio de 

razonabilidad. 
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corresponderá al 

ministro de 

Agricultura y 

Ganadería o su 

representante 

retirarse del recinto 

en el cual se esté 

celebrando la 

sesión, hasta que el 

órgano colegiado 

dé por cerrado el o 

los puntos de 

agenda en cuestión; 

no participar en la 

discusión 

relacionadas con 

dichos puntos de 

agenda y no 

conocer el material 

que se brinde a los 

miembros de la 

Junta Directiva para 

el conocimiento de 

dichos puntos de 

agenda”. 

representante 

abstenerse a 

participar o votar en 

cualquier discusión 

relacionada con la 

FANAL sin 

necesidad de 

retirarse del recinto 

en el cual se esté 

celebrando la 

sesión. 

ARTICULO 26.- El 

quórum de las 

sesiones se formará 

con seis miembros de 

la Junta Directiva. El 

Gerente, el 

Subgerente y el 

Auditor deben asistir a 

las sesiones de Junta, 

así como los Jefes de 

las diferentes 

dependencias cuando 

sean llamados, y todos 

Artículo 26- El 

cuórum de las 

sesiones se formará 

con la mitad más 

uno de los miembros 

de la Junta Directiva.  

El gerente, el 

subgerente y el 

auditor deben asistir 

a las sesiones de 

Junta, así como los 

jefes de las diferentes 

dependencias 

Se elimina el artículo 

3 del proyecto de ley 

en discusión. 

 

En el texto base 

se indica que la 

salida del 

Ministro del 

MAG no alterará 

el quorum de la 

sesión. 

El texto 

dictaminado 

propone que 

se elimine el 

artículo 3 del 



15 

 

Ley N° 2035- 

Normativa vigente 

Expediente N°. 

22.877-Texto base 

Texto Sustitutivo Observaciones 

tendrán voz, pero no 

voto. 

(Así reformado por el 

artículo 2º, inciso d), 

de la ley No.7742 de 

19 de diciembre de 

1997) 

 

 

cuando sean 

llamados, y todos 

tendrán voz, pero no 

voto. 

Cuando la salida 

por parte del 

ministro de 

Agricultura y 

Ganadería, o su 

representante, del 

recinto en el cual se 

esté celebrando la 

sesión responda a 

lo indicado en el 

artículo 25, esta no 

tendrá impacto para 

efectos del quórum. 

proyecto de 

ley. 

 Artículo 26 bis- 

La inobservancia de 

la separación 

requerida al 

ministro de 

Agricultura y 

Ganadería, o su 

representante 

conforme al artículo 

25 de la presente 

ley implicará la 

invalidez de los 

acuerdos en que 

haya intervenido, 

que versen sobre la 

administración y 

gobierno de la 

Fábrica Nacional de 

Licores y, además, 

dará lugar a 

responsabilidad con 

Se elimina el artículo 

4 del proyecto de ley 

en discusión. 

En el texto base 

se indica que de 

no retirarse el 

Ministro del 

MAG, todos los 

acuerdos que 

tengan que ver 

con la 

administración y 

gobierno de la 

FANAL 

quedarán 

invalidados. 

 

El texto 

dictaminado 

propone que 

se elimine el 

artículo 4 del 

proyecto de 

ley.  
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las consecuencias 

establecidas en la 

normativa aplicable. 

Fuente: Construcción propia con base en Ley Núm. 2035 y expediente legislativo Núm. 

22.877. 

 

VI. RECOMENDACIONES 

Tomando en cuenta los diferentes razonamientos, a nivel técnico y político-

administrativo, de oportunidad y conveniencia planteados en esta iniciativa y descritos 

anteriormente, los suscritos diputados rendimos el presente DICTAMEN AFIRMATIVO 

DE MAYORÍA sobre el expediente N° 22.877 titulado “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 

15, 25, 26 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 26 BIS A LA LEY N°. 2035, LEY ORGÁNICA 

DEL CONSEJO   NACIONAL   DE   PRODUCCIÓN, DE   17   DE   JULIO   DE   1956”, 

y recomendamos a las señoras Diputadas y los señores Diputados del plenario legislativo 

aprobar este proyecto de ley, con el siguiente texto: 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 15 y 25 A LA LEY N.° 2035, LEY ORGÁNICA DEL 

CONSEJO   NACIONAL   DE   PRODUCCIÓN, DE   17   DE   JULIO   DE   1956 

 

ARTÍCULO 1- Refórmese el artículo 15 de la Ley N.° 2035, Ley Orgánica del 

Consejo Nacional de Producción, de 17 de julio de 1956, reformado por la Ley N.° 8700, 

Modificación de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Producción N.° 2035, y sus 

reformas, de 17 de diciembre de 2008, para que se lea: 

“Artículo 15- El CNP tendrá una Junta Directiva, integrada en la siguiente forma: 

1- El presidente ejecutivo del CNP, quien será quien presida la Junta 

Directiva. Deberá poseer reconocida experiencia y conocimientos en el campo de 

las actividades de la institución; además, deberá ser designado por el Consejo de 

Gobierno.  Su gestión se regirá por las siguientes normas: 

a) Será el encargado en materia de gobierno y le corresponderá, 

fundamentalmente, velar por que se ejecuten las decisiones tomadas por la Junta, 

así como coordinar la acción de la entidad con la de otras instituciones estatales 

y asumir las funciones que la Junta Directiva le asigne. 

b) Será un funcionario a tiempo completo y con dedicación exclusiva; 

consecuentemente, no podrá desempeñar ningún otro cargo público ni ejercer 

profesiones liberales. 

c) Podrá ser removido libremente por el Consejo de Gobierno.  En este caso, 

tendrá derecho a la indemnización laboral que le corresponda por el tiempo 

servido en el cargo.  Para determinar esta indemnización, se seguirán las reglas 

fijadas en los artículos 28 y 29 del Código de Trabajo. 

2- El ministro de Agricultura y Ganadería o su representante. 

3- El presidente ejecutivo del Instituto de Desarrollo Rural (Inder). 

4- Un representante de la Unión Nacional de Pequeños y Medianos 

Productores Agropecuarios (Upanacional), escogido por esta organización. 

5- Un representante de las organizaciones de pequeños productores 

agropecuarios legalmente constituidas, entre estas se incluyen los centros 

agrícolas cantonales.  Este representante será elegido directamente por dichas 

organizaciones en asamblea general, que para tal efecto convocará, 

públicamente, el presidente ejecutivo del CNP, y con el mecanismo de elección 

que para tal asamblea se estipulará en el reglamento de esta ley. 
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6-Un representante de las cooperativas agropecuarias, nombrado por el Consejo 

Nacional de Cooperativas. 

Los nombramientos citados en los incisos 4), 5) y 6) anteriores serán por dos años 

y podrán ser reelegidos por una sola vez, en forma consecutiva”. 

ARTÍCULO 2- Refórmese el artículo 25 de la Ley N.° 2035, Ley Orgánica del 

Consejo Nacional de Producción, de 17 de julio de 1956, reformado por la Ley N.° 8700, 

Modificación de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Producción, N.° 2035, y sus 

reformas, de 17 de diciembre de 2008, para que se lea: 

“Artículo 25- Los acuerdos de la Junta Directiva se tomarán, salvo disposición 

expresa en contrario, por el voto de la mayoría absoluta del total de sus miembros. 

El ministro de Agricultura y Ganadería o su representante se excusará de dar su 

voto respecto de cualquier asunto relacionado con la administración y gobierno de 

la Fábrica Nacional de Licores, haciéndolo constar ante la Junta Directiva.  

Los restantes miembros de la Junta Directiva conocerán la excusa presentada por 

el ministro de Agricultura y Ganadería o su representante y su motivación. Una 

vez conocida la excusa, el mismo órgano colegiado conocerá del asunto, y 

corresponderá al ministro de Agricultura y Ganadería o su representante 

abstenerse a participar o votar en cualquier discusión relacionada con la FANAL 

sin necesidad de retirarse del recinto en el cual se esté celebrando la sesión”.  

Rige a partir de su publicación. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA 

DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

Fabricio Alvarado Muñoz     Luis Diego Vargas Rodríguez 

 

 

Horacio Alvarado Bogantes     Leslye Bojorges León 

 

 

  

Rosaura Méndez Gamboa      Katherine Moreira Brown 

 

 

 

Paola Nájera Abarca                Antonio José Ortega Gutiérrez 
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